
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6134 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)  INSTITÚYESE el día 10 de septiembre de cada año como el “DIA MUNICIPAL 

DE LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO”, en el marco a nivel país del “DIA 

NACIONAL DE LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO” y a nivel mundial el “DIA 

INTERNACIONAL DE LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO”..  

 

Art. 2º)  DISPÓNESE para esa fecha cada año,  la realización  de charlas y/o conferencias 

públicas de prevención por parte del área de Salud Municipal. 

 

Art. 3º)   REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese. 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los  seis  días  del mes de setiembre  del año dos mil once.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dr. GUSTAVO PISCITELLO       CARLOS CORIA 

               Secretario                         Concejal 

      H. Concejo Deliberante                           H. Concejo Deliberante 

                                    A cargo de Presidencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


